“NADIE ESCAPARÁ A HACIENDA”

Marta Moreno Marcos. 

El Ministerio de Economía y Hacienda en Resolución publicada en el BOE de 22 de Julio de 2009 ha aprobado recientemente (BOE 22 de Julio de 2009) el procedimiento para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito para diligencias de cuantía igual o inferior a 20000 euros. 

El mencionado procedimiento de embargo telemático tal y como viene explicando el Ministerio sirve para “evitar la ralentización que origina el sistema de personación de los Agentes Tributarios en las sucursales de las entidades de crédito” donde se encuentran abiertas las cuentas objeto de embargo. Se ha por tanto considerado que “el satisfactorio funcionamiento” que ha tenido este procedimiento desde su implantación hace considerar “conveniente la elevación a 20000 euros el importe máximo de las diligencias que se transmiten a través del mismo”, lo que permitirá nuevamente el número de diligencias que se tramiten telemáticamente en las distintas entidades de crédito.

El procedimiento en sí no es una novedad ya que en el año 2000 ya se aprobó un sistema de embargo telemático para cantidades iguales o inferiores a 4000 euros que fue aumentado en 2007 a 6000 euros. La noticia en este caso es el aumento (a mi juicio) desproporcionado a 20000 euros donde se incluyen (según el artículo 1 de la resolución) los recargos, intereses y costas “presentándose tales diligencias por medios telemáticos”.

El procedimiento a seguir es el siguiente. Las entidades de crédito deben adherirse expresamente a este procedimiento que deberán comunicar al titular del Departamento de recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción dicha voluntad. (Aunque también se establece un mecanismo de adhesión automática para aquéllas entidades colaboradoras que se adhirieron o bien a la resolución del 2000 o a la del 2007).

Además se establece que “los intercambios de información” que deban realizarse entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las diferentes entidades de crédito serán efectuados de forma centralizada y “mediante el empleo de técnicas de remisión telemática de ficheros por teleproceso”, pudiéndose utilizar una “entidad transmisora” para tal menester.

PROBLEMAS:

1.- La validación de trabas. El Departamento de Informática Tributaria durante el proceso de validación pondrá a disposición de las “entidades transmisoras” el resultado de las trabas. En caso de que dicha validación fuera rechazada querrá decir que hay errores detectados por lo que se deberá de nuevo transmitir la información una vez subsanada en el plazo de dos días. 

2.- El levantamiento del embargo.- las órdenes de levantamiento de embargo se remiten a las correspondientes entidades de crédito que deberán liberar las trabas de la cantidad o cantidades indicadas en dicha orden. Además se añade que, utilizando a mi parecer una disposición vaga, “con carácter general” las órdenes de levantamiento se realizarán diariamente y de manera centralizada por medios telemáticos y que en el caso de no ser atendida correctamente por la entidad de crédito será la entidad crediticia la que deba responder por los daños causados al deudor por tal motivo.

También se añade una responsabilidad a las entidades bancarias ante los deudores en los casos en los que sin causa justificada no recuperen los ficheros de órdenes de levantamiento puestas a su disposición por la Agencia. (Cuya pregunta inmediata es: cuál sería dicha “causa justificada”).

También llama la atención que se establece en la norma un procedimiento “excepcional” de levantamiento que podrá ser enviado por fax (no se sabe tampoco en qué circunstancias excepcionales se habla). 

3.- Derechos del “administrado”. Las diligencias de embargo contienen datos personales del deudor cuyas copias podrán ser obtenidas por las entidades de crédito a través de la llamada “Oficina Virtual” de la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Órdenes que ya se incluyen en los ficheros ya mencionados anteriormente.  Este procedimiento a mi parecer podría vulnerar los derechos del deudor en tanto y cuando se ceden datos personales (sin su consentimiento) entre entidades crediticias y Administración General del Estado para la ejecución de órdenes embargo de gran cuantía  que no tiene por qué responder necesariamente a sanciones o resoluciones firmes. 

Por otro lado, podría también salir perjudicado un “presunto” deudor que por error en la transmisión de ficheros podría ver bloqueada su cuenta hasta que (en teoría) en dos días se viera restaurado dicho error. 

Tampoco la norma se establece formas para digamos una especie de “procedimiento telemático de oposición” o de “participación” para que el supuesto deudor pueda defender o modificar su situación que´dandole la única posibilidad de quejarse a la entidad ya que es la que en último caso se responsabiliza.

Podría por tanto concluir con esto que la norma con el aumento en la cantidad a embargar se está consiguiendo consolidar una tendencia hacia la descentralización del procedimiento admisnistrativo/tributario, por la cual la administración se exime de toda responsabilidad en el procedimiento de ejecución que digamos se “privatiza” en una relación entre entidades crediticias y deudor. 

Sólo se me ocurre en esta sede la mítica frase de los Monthy Python “nadie espera a la inquisición española”…pero ¿qué hacer cuando llega por vía telemática?

